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INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA

FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA.

Edicto de publicación

El  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Priego  de  Córdoba,  en  sesión  celebrada  el  día  5  de

noviembre de 2024,  ha adoptado acuerdo provisional  de modificación de Ordenanza Fiscal  número 5,

reguladora del Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y

presentar  las  reclamaciones  y/o  sugerencias  que  estimen  oportunas  durante  el  plazo  de  treinta  días,

contados a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  edicto  en  el  Boletín  Oficial  de  la

Provincia. 

El acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5, reguladora del Impuesto sobre

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, consiste en:

➢ Artículo 10.-

Redacción actual:

1.  Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  este  Ayuntamiento  la  declaración

correspondiente según el modelo inicial que facilitará éste, y que contendrá los elementos de la relación

tributaria imprescindible para practicar la liquidación que proceda.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos a contar desde la fecha en que se

produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año, a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la

imposición y cualesquiera otros justificativos, en su caso, de las exenciones o bonificaciones que el sujeto

pasivo reclame como beneficiario. El valor del terreno asignado en el momento del devengo se justificará

mediante certificación expedida por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, siendo suplido,
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de no acompañarse el mismo, por la información sobre dicho valor recabada por este Ayuntamiento del

referido Centro.

4.  Los  sujetos  pasivos  del  tributo  presentarán  declaración  o  autoliquidarán  el  mismo,  según  tenga

establecido  esta  Administración,  pudiendo  utilizar  los  impresos  que  a  tal  efecto  les  facilitará  la

Administración Municipal. De establecerse el sistema de autoliquidación, la misma será obligatoria, salvo en

los supuestos de sucesión de padres a hijos o entre cónyuges, para toda clase de transmisiones de plena

propiedad bien a título lucrativo o bien a título oneroso, a cuyo efecto el sujeto pasivo deberá cumplimentar

el modelo oficial.

Las autoliquidaciones tendrán carácter de liquidaciones provisionales, sujetas a comprobación y la cantidad

que  resulte  de  las  mismas  se  ingresará  en  las  arcas  municipales  en  el  momento  de  presentar  los

documentos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo.

5. Las liquidaciones del impuesto realizadas por la Administración Municipal se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos, con indicación de los plazos de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Redacción que se propone:

1. Se establece el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo. Los sujetos pasivos vendrán obligados a

presentar ante este Ayuntamiento la declaración correspondiente según el modelo inicial que facilitará éste,

y que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles de la autoliquidación. 

2. Tanto la declaración como el ingreso de la autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos

a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año, a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la

imposición y cualesquiera otros justificativos, en su caso, de las exenciones o bonificaciones que el sujeto

pasivo reclame como beneficiario.

4. Las autoliquidaciones tendrán carácter de liquidaciones provisionales, sujetas a comprobación de los

valores declarados por el interesado o el sujeto pasivo a los efectos de lo dispuesto en los artículos 104.5 y

107.5,  respectivamente.  El  Ayuntamiento  solo  podrá  comprobar  que  se  han  efectuado  mediante  la

aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, sin que puedan atribuirse valores, bases o

cuotas diferentes de las resultantes de tales normas. 

➢ Artículo 4.3. d)

Redacción actual:

La exención se solicitará al tiempo de presentarse la declaración sobre la transmisión de los terrenos para la

liquidación del impuesto, debidamente firmados ambos documentos, declaración y solicitud de exención, por
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el  transmitente  de  los  mismos,  en  los  supuestos  de  transmisión  entre  vivos,  o  por  cualquiera  de  los

herederos en las transmisiones por causa de muerte, acompañando la documentación a que se refiere el

presente apartado, así como copia simple de la escritura en que conste la transmisión de referencia.

Redacción que se propone:

La exención se solicitará al  tiempo de presentarse la declaración sobre la transmisión de los terrenos,

debidamente firmados ambos documentos, declaración y solicitud de exención, por el transmitente de los

mismos,  en  los  supuestos  de  transmisión  entre  vivos,  o  por  cualquiera  de  los  herederos  en  las

transmisiones por causa de muerte, acompañando la documentación a que se refiere el presente apartado,

así como copia simple de la escritura en que conste la transmisión de referencia.

En el  caso de que no se formulen reclamaciones durante  el  periodo de exposición pública,  el

referido acuerdo plenario se considerará definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 17

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, surtiendo efectos a partir del día 1 de

enero de 2025.

En Priego de Córdoba, a 14 de noviembre de 2024.– El Alcalde, Juan Ramón Valdivia Rosa.
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